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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 31 de marzo del 

2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 

informando que se encuentra pendiente de revisión de la 

notificación del vinculado, su solicitud de emplazamiento y escrito 

de sustitución presentado por la parte actora. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SECRETARIA 
 

 

 

 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 208 
Cali, 31 treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

  

Procede el despacho a realizar el estudio de la notificación realizada 

al vinculado Gestión Integrar SAS de la demanda, en los siguientes 

términos: 

Notificación, contestación de la demanda 

Considerando que mediante auto 900 del 14 de septiembre de 

2021, notificado por estados el 15 de septiembre de 2021, se 

dispuso vincular a la demanda a Gestión Integrar SAS (A04 ED) y 

una vez revisadas las actuaciones realizadas, se tiene que la 

dirección utilizada para la notificación de la entidad no es la que 

obra en el certificado de Existencia y Representación Legal (será 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Alexis Hernández Palacios 

Demandado Jhon Jairo Angulo Díaz 
Rosalba Silva Hurtado 
Diva Samboni Díaz 

Vinculado Gestión Integrar SAS 
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agregado al expediente), razón por la que no se aceptará la 

notificación realizada por la parte actora, como tampoco se 

accederá a la solicitud de emplazamiento, en su lugar se requerirá 

a la parte actora para que realice las gestiones de notificación de la 

entidad vinculada al correo electrónico que figura en el certificado, 

de conformidad como lo indica la Ley 2213 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR las diligencias de notificación realizados 

por la parte demandante de la vinculada de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de 

conformidad con lo explicado en antelación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que realice las 

gestiones de notificación de la entidad vinculada al correo 

electrónico que obra en el certificado de Existencia y 

Representación Legal, de conformidad como lo indica la Ley 2213 

de 2022. 

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por la 

doctora Jessica Dayana Castillo Guevara a favor de la doctora 

Diana Carolina Castillo Guevara identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.111.764.508 con tarjeta profesional No. 313.183 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 10/04/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

del C.S de la J, actuar como apoderada judicial de Alexis Hernández 

Palacios. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
vaqp 
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